
:.14:.:0:..:4=2 -.:.10::..iiu:::.l::io::.-.:1~9~7:::.3 ~B. O. del K-Num. 164

\JLLAR PALASI

Ilmo Sr, Director general de Universjdade:~ h Inve:;;tlgación,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCrA

V]LLAR PALAS]

Primero,-A utorízar a las ..Escuelas Profesionales de la Sa
grada Familia de Ubeda (Jaén) la implantación, con carácter
experimental y de ensayo, del séptimo curso de Educación
General Básíca durante el presente ailo académico.

Segundo.-La Inspección Técnica del Departamento cuidará
muy especialmente, la orientación y suptrvislón de este Cen
tro autorizado a impartir el séptimo curso con carácter de
ensayo y experimentación, informando periódicamente de su fun~

cionamiento a la Dirección General de Ordenación Educativa y
al Instituto de Ciencias de la Educació~ respectivo.

'Tercero.--De acuerdo con el artíc,Y.l0 noveno del Decreto
2481/1970 de 22 de agosto, los estudios realizadof> a título ex
perimental tendrán los mismos efectos académicos y profesio~
na]es que los que se hubieran verificado sin tal carácter.

Lo que digo a V. L para su cOllocimlento y efectos.
Dios guarde a V, 1.
Madrid, :3(1 de mayo de 1973.--P.' D , el Subsecretario, Rafael

Mendh';d.bal Allende,

ORDEN de 30 de mayo de 1973 por la que se ntO

difíca y completa la. del] de marzo de 1971, en la
que Sl:: dícia.n ínstruccíones respecto a la dotación
de plazas de Profesor"<JIJ a.gregados de Uníversidad.

Ilmo. Sr.: La Orden de 4 de marzo de 1971 (<<Boletin on
dal del Estadol de 15 de abrílJ, trató de resolver, entre otros
problemas, el de acceso ulterior a la condición de Catedráticos
de los pf')fesores a.gregados de plazas de nueva creación, no
siempre coincidentes con los de las cátedras originales, así co
mo, en otra .....ertiente del mismo tema, de aquellas otras mate
rias que debían considerarse una e.specialidad o parte específica
de determinadas dbciplinas integradas en los correspondientes
planes de estudió, que en función del interés de la tarea investi
gadora que comPorta, tanto de· presente como de futuro, resul
tan necosarias dotar y proveer para. que la. Universidad esté
siempre en condiciones de ser adtillantada en las funciones Que
le son propias. La ,mencíonada Orden ministerial resulta válida
on todos aquellos pasos en' que la Agregaduria se considere una
especie de etapa para llegar al grado de Catedrático de Uni
versidad y, en tal sentido, está plenamente justificada. -Sin €1m·
bargo. existen y deben existir otros supuestos en que la pla
za de ProCesor agregado ha de ser concebida no en una COilSi,

deración medjal. para el acce~o a otra categoría académica su
perior, sino GOI'rlO un puesto de inv'~stigador y docente con una
finalidad en ~i mismo, CFto es, como tú que podria denominar
se una agreg"ldurfa !l término, de tal suerte que en la propia
convocatoria ¡)nra su provisión so debe rt,.cer consrar tal circuns
landa como la lógica consect;encia de que quien obtnnga su
tHalariJad no potiNl aCC:f!der por vía de concurso a la condición
de Catedntl¡,.o, no por vio. de tWé;;,¡do a otra Agregaduria de
contenido PJás amplio, salvo que en el futuro, por la importan
cia docontü de la materia y su ::;o'1.';i;uiente inclusión en lo"
pbnes d') es: udio, se dnten ca!edras fJ agregadurias, see;ún co
rresponeta, ('¡'J1 ldénüca dOllOl'ninadóll y u)ntcnido al que tenga
la Uamada a~:r0gaduría a tú·mino a que se ha hccilO mención
En virtud dE' tu expuesto, de conformídadcon las i'l';ribucio:ll"S
confel'i(j,).',: en la disposición final pril1l'.'l"<t de lu Ley 14/19'¡O, de
4 de a.'405t() , Y dernas normas conn)lT~nnies,

Este Minbv'rio. ha dispuesto:

1.0 En el caso en que se cree en un Dcportamcnto UI}¿l.
plaza de P<'ofn50r ag;regado que venga, a satisfacer la necesi
dad de una Ü¡V'Jstigación y f,nseüanza aHamente especializada,
que no tenga su refleio en eJ plun de estudios correspondiente, el
Minist.erio de Educación y Ciencia. atendidas las característiCas
de la- mateda, pod~ optar por convocarla en Ja forma que pre
viene el número dos de la Orden ministerial de 4 de marzo de
1971, o como agregadUria a término, sin que en este supuesto,
origine pMn quien obtenga su titularidad derecho alguno a con
cursar, bien por traslado a otra agregaduría o por concurso
deaccosl) a otra cátedra cuyo contenido sea de más amplitud
que la que se refleje en la denominación concreta a que tal
agregaduha se contraiga.

2.0 A los E,fectos de la constitución del Tribunal del concur~

so-oposición c(Jf['fSpondiente para la provislón de la plaza, se
actuará conforme a los turnos automátIcos y de representación
de' la Fa'cultad, en función del Departamento en que la plaza
esté integrada.

3.° Por la singularidad de estas plazas de Profesores agre
gados (;uantos incidentes se produzcan en la dotación y provisión
de las mismas serü.n resueltas por el Ministerio de Educación
y Ciencia, previó Informe de la Dirección General de Universi
dades e Investigación.

Lo digo a V. 1. partt su (;(mocimf0¡;I,Q y efecf.os.
Dios guarde a V. L muchos añoS.
Madr1d,30 de mayo de 1973.

Ilmo. Sr, 'Director general de Programnción e Inversiones.

Ilmo. SL Director general de Universidades ~ Investigación.

Este Ministerio ha resuelto:

Piedras y Mármoles. -S A.
D. Enrique Calleja.
Ayuntamiento de Burgos.
Ayuntamiento de Burgos.
Automobe.. S, A.
Barreíros, . S. A.
D.- Leonor Mario Alonso
Fldos. de don Manuel de la.

CUesta.
D. Jesús Presencio Ladrón,
Regimiento de ArtiUería.
Regimiento de Artilleria
D. Eliseo Ruiz Puente,
Regimíentode ArtHloria.
D. Vicente GatciaGollZt\tez.
Ignacio Palacios, S. A.
D. Alberto Gil Ca.reedo,
D. Pedro G6mez Garcia.
D. Miguel Ortiz Pérez
Finanzauto, S, A.
Pa.lacios Autoagrlcola, S, A.
D. José Maria' lraizoz_
D. Jesús Cuevas HOl'hgúela.

Improductivo
Improductivo
Improductivo
ImprOductivo
Improductivo
Improductivo
Improductivo
Improductivo
Improductivo
Improductivo
Improductivo
Improductivo
Improductivo
[mprodu~tivo

CJ""e

RELACION QUE SE CITA

[mproductivo
Improductivo
Improductivo
Improductivo
Improductivo
Improductivo
Improductivo
Cultivo

10
8
8
7

•5
4
2-.
2-5
2-4
n
2-2
2-1
1

20,.
18
17
16
15
l2--A
1l

Finca
numero

ORDEN de 28 ele mayo de 1973 por la que se de
clara catedra equiparada a la. de "Gsografw Hu·
mana,. de las Facultades de FtlosofiQ v Leiras la
de "Geografía de España~ deígual Fa'c"ultod,

Ilmo. Sr.: De cdnformidad con el dictamen emitido por el
Consejo Nacional de Educación.

Este Ministerio. como complemento a la Orden de 11 de ju
lio de 1972. publicada en el .. Boletin Oficial del EstadoJ de 10 de
6ctubre. ha resuelto declarar equiparada. a la cátedra de "Geo
graJia Humana,. de las Facultades de Filosofía y.l.etras la de
..Geografía de España.. de la misma Facultad,

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V, l. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1973,

ORDEN de 30 de mayo ele 1973 por la que se autori
za a las "E8cuelas Profesionales de /¡'¡ Sagwda
Familia .. de Ubeda UrjAn} pan. imJ)orttr,con C:f/.
rácter expenmental, el 7." cur;':n de Eduu.lci-ún Ce
neral Básica.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente inco<ldo por fUE, ~Es('u6Ias
Profesionales de la Sagrada Familia,. dé Ubeda {Jaén}, a efectos
de autorización para impartir, con curáctM e.?-:pél"lmental y de
ensayo. las enseñanzas. del séptin:lo curso de Educación Gcn"'fal
Básica durante el presente año académico 1972-1973;

Considerando que al expediente se acompaña informe favora~
ble emitídopor la Inspección Técnica de Educación de Jaén,
Consejo Asesor de la Delegación del Departamento, e Instituto
de Ciencias de la EdUcación del Distrito Universitario de Gra~

nada, en orden a la idoneidad del Centro para la reatl:lación
de la experiencia por contar con Pl'ofesorooo y nwdios mate~
riales adecuados, y compromiso de ajustarse a las orientacio
nes y normas pedagógicas que sean dictadas por el Ministerio;

Vistos los articulas 54-4 de la Ley. Getieral de Educación,
1-2-1 del Decreto 2495/1970, octavo del Decreto 2481/.1970, ambos
de 22 de agosto. Orden de 30 de septiembre- de 1971 (..Boletín
Oficial del Estado,. de 21 de octubte) y Rcsoludón -de 1 de
junio de 1971 (..Boletin Oficial del Estado .. del 18).

que se relacionan, para cuyo acto sflrán notificados indivIdual
mente, pudiendo. en el tiempo que medie entre la publicación
yo} levantamiento de las actas previas a la ocupación, hacer
las observaciones que estimen pertinentes al sajo efecto de
subsanar posibles errores cometidas en la- relación,

Burgos, 2 de julio de 1973.-El Ingeniero Jefe, Enrique Car
cía de Viedma.-5.270-K

"---~--


